
 

 
 
 
 
BASES CONCURSO CIENTÍFICO CONGRESO RESIDENTES EN ODONTOPEDIATRÍA 2026 
 

Es de nuestro agrado compartir con usted las bases del concurso científico 
modalidad póster del 1er Congreso Internacional de Residentes en 
Odontopediatría, evento que se llevará a cabo en la Universidad de Concepción, 
los días 12 y 13 de enero del año 2026.  
Este evento reunirá a destacados expertos nacionales e internacionales y se 
presentarán trabajos científicos con el objetivo de promover el intercambio de 
conocimientos en el área de la Odontopediatría. 
Le invitamos a participar, enviando su resumen hasta el 12 de diciembre de 2025. 
 

PARTICIPANTES 
 

Podrán participar residentes de postgrado en odontopediatría, odontólogos 
generales o especialistas y estudiantes de pregrado de la Carrera de Odontología  
de Universidades chilenas o extranjeras. 
 
NORMAS GENERALES 
 

1.​ Todos los trabajos deberán ser enviados dentro del plazo estipulado por la 
organización. 

2.​ Se aceptarán únicamente los trabajos que cumplan con la estructura 
indicada en cada categoría. 

 

CATEGORÍAS 
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      1      Trabajos de Investigación 

     2      Casos clínicos 

     3      Revisiones bibliográficas  narrativas o sistemáticas 



 

FORMATO DE RESUMEN 
 

Se deberán presentar trabajos originales, en idioma español o inglés en formato 
Word, papel tamaño carta, redactado con letra Calibri 11 pt, espacio simple y 
justificado. Toda palabra que no esté escrita en el idioma del resumen, deberá estar 
en cursiva.  
 
TÍTULO DEL TRABAJO 
 

Mayúscula, negrita y sin subrayar, máximo 15 palabras. No incluir abreviaturas ni 
símbolos. 
 
AUTOR(ES) 
 

Deberán indicarse el primer nombre y apellidos. El grado académico y/o 
especialidad y afiliaciones deberán mencionarse seguidamente bajo la línea de los 
autores y numerarse en superíndice.  Es requisito que el autor que exponga, esté 
inscrito en el congreso. 
En el caso de estudiante de pregrado no licenciado, el autor principal es el docente 
tutor. En el caso del estudiante licenciado, el docente tutor va como autor de 
correspondencia al final. Agregar fuente de financiamiento y/o ID del proyecto si 
corresponde. 
 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 

Estudios originales de tipo cualitativo o cuantitativo. 
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    Estructura obligatoria   Introducción, materiales y métodos, resultados,   discusión, 
conclusiones. 

    Autores   Máximo 5 por trabajo 

    Extensión   Máximo 300 palabras 

   Consideraciones éticas  Se debe adjuntar aprobación del Comité de Ética 
correspondiente. 



 

CASO CLÍNICO 
 
Relatos de experiencias clínicas de interés odontológico que recopilen observaciones 
valiosas, con énfasis en la originalidad del diagnóstico, tratamiento u otros aspectos 
relevantes del caso o serie de casos. 
Los casos deben haber sido realizados en clínicas odontológicas universitarias o en 
centros de atención odontológica del área pública o privada.  
 

 
REVISIONES BIBLIOGRÁFICAS NARRATIVAS O SISTEMÁTICAS 
 
Recopilación y análisis crítico de la literatura científica publicada respecto de un 
tema de interés en odontopediatría. Debe realizarse mediante un método 
sistemático y reproducible, respondiendo a una pregunta de investigación definida. 
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    Estructura obligatoria   Introducción, reporte del caso, resultados, conclusiones. 

    Autores   Máximo 4 por trabajo. 

    Extensión   Máximo 250 palabras. 

   Consideraciones éticas  Adjuntar consentimiento informado a la postulación. Declarar 
aprobación ética institucional cuando corresponda. 

     Estructura obligatoria  Introducción, objetivo, materiales y métodos (con detalle de 
bases de datos, estrategia de búsqueda y criterios de 
inclusión/exclusión), resultados y conclusiones. 

     Autores  Máximo 4 por trabajo. 

     Extensión  Máximo 350 palabras 



 

EVALUACIÓN DE LOS RESÚMENES 
 
Los trabajos serán evaluados por un comité científico designado por el Congreso. 
Los criterios de evaluación considerarán: originalidad, rigor metodológico, relevancia 
clínica y calidad de la presentación. La decisión del comité es inapelable y se 
comunicará por correo electrónico al expositor el día 23 de diciembre de 2025. 
 
PRESENTACIÓN PÓSTER DIGITAL 
 
Los autores de los resúmenes seleccionados, deberán crear un póster digital 
utilizando obligatoriamente la plantilla disponible en la página web del congreso. 
Todas las imágenes o fotografías clínicas deberán resguardar obligatoriamente la 
confidencialidad del paciente. Citar referencias bibliográficas en formato vancouver. 
Completar el formulario disponible en www.cro2026.cl y adjuntar el póster digital en 
formato PDF. El tiempo de presentación no podrá superar los 5 minutos y luego 
deberá responder las preguntas del comité evaluador. 
Los horarios de presentación serán publicados en la web del congreso. 
 
Plazo para envío de póster digital:  05 de enero  de 2026. 
 
 
CERTIFICACIONES Y PREMIACIÓN 
 
Todos los autores de los trabajos presentados recibirán un certificado digital de 
participación. Asimismo, se otorgará un reconocimiento al mejor trabajo en cada 
categoría. La entrega de distinciones se efectuará durante la ceremonia de clausura 
del Congreso. 
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http://www.cro2026.cl
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